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Preguntas escritas del Japón

Pregunta 1

Toda prórroga debe tener la duración mínima necesaria para la eliminación de las MIC.
Sírvanse explicar las razones que a juicio de su Gobierno hacen necesario que la prórroga se conceda
por el plazo preciso solicitado.

Pregunta 2

Sírvanse explicar en detalle el programa (incluidas las medidas jurídicas requeridas) que
conducirá a la eliminación definitiva de las MIC, en el supuesto de que se conceda un período de
transición.  En tal sentido, sírvanse tomar nota de que, aun en el caso de que en esta ocasión se
conceda una prórroga, la opinión del Japón es que no se deben conceder más prórrogas tras la
prórroga inicial.
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